
 

SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

•  Generar e implementar estrategias de comunicación, imagen y difusión acerca de las 

actividades, acciones, programas, servicios y proyectos que lleven a cabo las distintas áreas 

del Gobierno Delegacional. 

•  Coordinar y supervisar la información que se difundirá a los medios de comunicación 

sobre las actividades y servicios de la 

Delegación. 

•  Organizar, programar y supervisar entrevistas y conferencias de prensa con los medios de 

comunicación. 

•  Coordinar la elaboración de boletines de prensa, comunicados, notas informativas, para 

informar a los medios de comunicación, y a la comunidad en general, de las Políticas de 

Gobierno, acciones y eventos de la institución. 

•  Mantener una relación permanente con los medios de comunicación (prensa escrita y 

electrónica) para difundir las actividades, 

programas y acciones que se lleven a cabo en la Delegación. 

•  Implementar estrategias para crear, definir y operar, en coordinación con las demás áreas 

Delegacionales, los instrumentos de difusión de la Delegación. 

•  Contestar oportunamente a las impresiones e inexactitudes vertidas a través de los 

diversos medios de comunicación. 

 

 


